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Referencia: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Ejecutante: BBVA COLOMBIA Nit: 860.003.020  

Ejecutado:  GUSTAVO JOSE CABAS BORREGO  

Radicado:   200014003003 2019 00347 00. 

 

El abogado Orlando Fernández Guerrero, actuando en calidad de apoderado de la 

parte demandante presentó solicitud de reforma de la demanda, aduciendo una 

modificación en el monto de las pretensiones, teniendo en cuenta los abonos 

realizados por el demandado el 01 de octubre de 2019. Revisado el expediente se 

observa que la reforma fue presentada dentro de la oportunidad procesal para ello, 

teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 93 del C.G.P. por lo que se proveerá 

admitiendo la misma. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el memorial suscrito por las partes de fecha 05 de 

diciembre de 2019, en el que el extremo demandado manifiesta expresamente que 

tiene pleno conocimiento del presente proceso el despacho atendiendo lo prescrito 

en el artículo 301 del C.G.P., el cual establece: “Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de él, se 

considerará notificada  por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.” procederá a tener notificado 

por conducta concluyente al demandado GUSTAVO JOSE CABAS BORREGO. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado GUSTAVO 

JOSE CABAS BORREGO desde el 05 de diciembre de 2019, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma presentada por la parte demandante a través de su 

apoderado en cuanto a la cuantía de las pretensiones. 

TERCERO: En consecuencia, el numeral primero de la orden de pago de fecha 24 de 

julio de 2019, queda de la siguiente forma:  

PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del BBVA COLOMBIA contra GUSTAVO 

JOSE CABAS BORREGO, para que el segundo pague al primero de las 

siguientes sumas: 

a) VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($29.374.281,oo), por 

concepto de capital contenidos en el pagaré N° 01589611048321, más 

los intereses remuneratorios a la tasa máxima legal permitida desde 

el 27 de julio de 2017, hasta el 02 de julio de 2019, que liquidados 
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ascienden a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($1.451.200,oo) y moratorios 

a la tasa máxima legal permitida, desde el 03 de julio de 2019 hasta 

que se haga el pago efectivo de la totalidad de la obligación. 

 

b) TRES MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($3.504.572,oo), por concepto de 

capital contenidos en el pagaré N° 00130158679610868257, más los 

intereses remuneratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 27 

de julio de 2017, hasta el 02 de julio de 2019, que liquidados ascienden 

a la suma de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO ($45.655,oo) y moratorios a la tasa máxima legal permitida, 

desde el 03 de julio de 2019 hasta que se haga el pago efectivo de la 

totalidad de la obligación. 

 

c) Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo marca 

Chevrolet, Modelo 2014, Placas HKU-151, Línea Cruze, Color Blanco 

Galaxia de propiedad del demandado GUSTAVO JOSE CABAS 

BORREGO, identificado con C.C. 12.724.567, inscrito en la Secretaria 

de Movilidad de Bogotá advirtiéndole la prevalencia de este embargo 

de conformidad con el artículo 468 del Código General del Proceso. 

Ofíciese para lo pertinente 

TERCERO: Conforme al artículo 93 del C.G.P., la presente reforma se notifica por 

estado al demandado y se le advierte al ejecutado que podrá proponer excepciones 

de mérito en el término de 5 días que correrán pasados tres (3) días desde la 

notificación del presente proveído.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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